
Insurgentes Sur 1931, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, Ciudad de México.                     

Tel.:  551719 1600   www.gob.mx/indep 

 

 

 
Comunicado de Prensa 

No. 004/2026 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2026 

 
 

Gobierno de México liberó este 11 de mayo deudas a 41,083 
mujeres productoras y pequeños productores  

 
• A través de la Financiera Nacional para el Desarrollo Agropecuario, 

Pesquero y Forestal (FNDL) se benefició a 11,763 mujeres productoras y 
29,320 pequeños productores. 
 

• Se beneficiará a casi el 100% de las acreditadas en la FNDL, un impulso 
sin precedente al campo mexicano. 

 
• Si eres beneficiario acércate a tu Centro de Atención más cercano. 

 

El día de hoy 11 de mayo, siguiente día hábil a la publicación en Diario Oficial 

de la Federación de las Bases y los Lineamientos para la aplicación del 

Programa Volver a Crecer de la Financiera Nacional para el Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FNDL), tal como lo instruyó la 

presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, en apoyo al campo 

mexicano se liberó de su adeudo a 41,083 clientes de la FNDL, de ellos 11,763 

corresponden a mujeres productoras con un crédito menor a $397,787.7; del 

mismo modo fueron liberados los créditos de 29,320 pequeños productores 

con un crédito menor a $248,113.4. 
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En caso de contar con créditos en juicio, la financiera se desistirá del 

procedimiento legal, para que también estén en posibilidad de liberar sus 

garantías. 

 

Se invita a todas las mujeres productoras y pequeños productores que se 

acerquen a la oficina más cercana de la FNDL, ubicadas en todo el país, para 

solicitar su carta de finiquito amplio y en su caso liberar sus garantías.  

 

Por otra parte, para aquellas clientas y clientes que superen los $397,787.7 y 

$248,113.4 respectivamente, y hasta 10 millones de pesos en ambos casos, les 

recomendamos que también acudan a los Centros de Atención, ya que son 

beneficiarios de un 30% de descuento de su deuda total, con la 

reestructuración del 70% restante, pudiendo elegir un esquema de 

amortización de 12, 24 o 36 mensualidades. 

 

Ponemos a su disposición los siguientes canales oficiales de comunicación: 

•         solicitudesatencion@fnd.gob.mx   
•    55 9763 0739 o 55 9763 0741, extensiones 6207, 6215 y 6221 
• www.gob.mx/indep 

El Gobierno de México, a través del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, como liquidador de la FNDL, cumple con su objetivo de ayudar a 

quienes menos tienen. 
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